
Que, el Litetfll ~J Artículo 54° del De¿~eto Legislativo W 276 Le~\,~~j:dases de la Carrera
/rI§~'f1' u~o~ dministrativ~.~ de Remuneraciones <delSector Público, estaQJ.~,ce~'quela Asignación por
.. ~ umplir 30 a,~os de servicios se,¿8torgarápor un moqtd equivalente a Tres (03)

,\~J .•.~.::pieCCi6n¿; emuneracíones Mensuales Totales(por. única vez, con~.ord\nt~ con el Decreto Regional
Q"o •.~ 0:J'; ° 001-201~;.~~.APU~IMAC/P,~1,."g~e\~a~lfica la .:f:!CepCIOn~~ dIcho ~eneficio .en base de

la Remuneraclon MensuaLXotal· ;Blmlsmo,. r ··fsaue,el .ab no sera retroactivo; .~ t ~ 7

Que, mediante'. It}'f~~me W 100-2016-GR.AP RIMACjDR.ADM-D,RR.HHjREM, el servidor
~ Responsable del "A:~eade Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la Oficina de Recursos

;t,~,/~.!~~~~Humanos y Escalafón, remite la correspondiente liquidación precisando el monto total a
,:,1 \%'c\ pagar, y;
., 1•• ·, \ . ¡l;!

. . '/.:!
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195
RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N° -20 16-GR.APURIMACIGG.

Abancay, , 7 JUN. 2016
VISTO:

La,Solicitud de registro SIGE W 00002102-2016 y documentos adjuntos.

CONSIDERANDO:
«<~-~

Que, el servidordel Gobierno Regional de Apurímac, JUAN PABLO TRIVEÑO PAMPAS, en uso
(le su derechovde petición s 'ita.lª"i"percepción mensual de la Bonificación Personal
correspondiente al;Sexto •..Qu{ .;ei1io,·la Asigná:d6n. por cumplir 30 años de servicios y el
reconocimiento def tiempo de serviciqs prestados al Esfapo;

\'... '<':''':!L ,:'::: ':;~v~i*

Que, media~.t~%oRt;~pluciónEjecutiva R~g~onalW 021-20093eí~'~rURÍMACjPR, de fecha 19 de
Enero del afjp 2 009, se aprobó la percepción mensual de su Bonifi~ación Personal equivalente
al 20°{o y 2r% de la Remuneración B~,~is;~:correspondiente al Cuar¡b'¡);".,g}l;.ifltoQuinquenios y
se l>.."::ntorga la Asignación por c 0 plir 25 años de se icios jél equiv¿¡t~nte a Dos (02)
remuneraciones totales perma~.

'o,t

Que, las Constancias C ificada~s'd.e Haberes y Des Informe Esc~~fonario N°
003-20 16-GR.APURÍIV,t.C/DRA/OF.$.HH-AE, adjuhtos al Eilpediente acreditan que el
servidot\recurrente, ¡ia cumplido T~einta y Si~.teP(37) años, Qp. (01) mes y Vefpticuatro
(24) días ~e servicio$; al 31 de Dicie$bre del ailo 2 015; i~¡ 8

Que, elli;~:ral c) Artí~~lo 9° del Decr~tú~¡oJ~o 051-91-PCM, e!ta1l)leceque la Bt~ificación
Personal se' otorgará? tomando como~ba álculo la Remuneración·;:13ásicaesta,p\iecida por
Decreto Supremo N°\p28-89-EF y de'confor ad con el Artícul~i5¡'~1 Decreto L€fgislativoW
276 Ley de Br¡.sesd¿¡¡la Carrera A~rliinistra 'vayde Re .l:l.r! o?les del Sect y! Público, la
Bonificación Pérson.alise otorga a rCl!Zónde 5%'IJÓf' d uinquení ,s~n exced de Ocho (08)
quinquenios; .' ,*'J;

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N° 27867 Y sus modificatorias Leyes N° 27902, N° 28013 Y Resolución Ejecutiva
Regional W 094-2015-GR.APURÍMACjPR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, a partir de la fecha, la percepcion mensual de la
Bonificación Personal equivalente al 30% de la Remuneración Básica, correspondiente al Sexto
Quinquenio, a favor del servidor JUAN PABLO TRIVEÑO PAMPAS, Director de Sistema
Administrativo II, Nivel Remunerativo F-3, Plaza N° 079 de la Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional de
Apurímac, por haber cumplido Treinta (30) años de servicios al 06 de Noviembre del año 2 008 .
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ARTÍCULO SEGUNDO.- OTORGAR, por única vez, la Asignación por cumplir Treinta (30) años
de servicios, a favor del mismo servidor, el equivalente a Tres (03) Remuneraciones Mensuales
Totales, que asciende al monto total de Tres Mil Doscientos Cinco con 05/100 (S/3 205,05)
Soles, según el detalle siguiente:

CARGO
NIVEL

SUB GERENTE DE PROD. y SERV.
F-3

R:: BAsICA,
jREUNIFICAí:>~,
;':q'RANSIT/HOMOl;9GACIÓN
,BONIF. PERSONALr"'C""""",
'BONIF. FAMILIAR;;(r "v",:;;

REFRIG. y MOVILlPAD
D;S. W 051J¡~L..,. "
D:S,; N° 276~i,N i,[fJ

D.U~\t'I° 090'

g~~~~,~~~-94
D.U>.~o 011
D.L. Nj 25697
D.L. N°f;.25897-10,23%

0/.--._

D.L. W 25897- 3%
D.L. W 26504 INSC. SNP
TOTAL RÉMUNERAClbN

0,06
38,45

0,0
3,00
5,00

e"~ 16,28
'~');)O,OO

,.",//96,01
370,00
129,54
129,19
65,71
00,00
00,00 ,
24,91

1 068,3
.~ Jr

") 1(

- Asignacióa, por cu~plir 30 años d
TOTAL A P.J\GAR:\

SON: TRES MÍL DOS€IENTOS CIN~ ,',

("

- Correlativo de ~~ta : 0095 Gestión de la Gerencia Re
'\. ) '~, Presupuesto y Acondicion

Específica 'aelWasto : 2.1.1.9.3.li Asignación por cumpli~ •.3,'
'?!jf ·"F ;4~'

j' ,AV i}'

ARTÍCULO Te~CERO.- RECONOCJ,¡;R,Treinta y Siete (';37) años,
VeinticuatroJ24-) día~ de serv~~.!os;·!1retados
año 1 970 a1}31 de Didíembvt'Hlél 2"CÍí15.

,.. 0s"';;<-i '~A¿,~/' "~:"',,$~

ARTICULO CUARTO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las Instancias
correspondientee'Bel Gobierno Regional de Apurímac, al legajo personal e interesado para su
conocimiento y fines.

nalj,de Planeamiento,
. J~to Territorial.

años.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

~G~%~,
(
. ¡,,,l'"'1'

i~ r'lj.-1J c\ .
: lt '. '.x- ,r~:'. ;'.'",d GERENTE GENERAL

-; 'RNO REGIONAL DE APURIMAC

LACJ/GG.
RMA/D.RR.HH.
BWSD/APR.
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